
;üE.-Núm. 149 22 junio 1984--------------------'-- ---------------- 183::

lcionps de la Ley de Pesca Fluvial, para COliSerVH.ciÓn de las
'~"6peCleS pbc1(olas.

Declmosexta.--Esta. C'onC'.esi6n no faculta por sí sole. para
ejecutar obra6 en zonas de S81'vldumbres de todo tipo de carre
teras, caminob terr<x"rr118S, vías pecuarJttS V canale6. por lo
que los cot1ces]{)[lo.¡i0,s habrán de obtener para ello, en su caso,
la nece~arja autorIzación de los OrganhJ\lOs competente6.

Decimoséptlma.-EI depósito constltuldo quedará como fian 4

za a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto una vez sea a.pr<..rbada e.l acta de rec..Qnocimiento final de
las obra6, previa petición je loS LUJ) es ion anos.

Decimoctava.-La dirección técnica de 106 trabajos deberá
Ser llevada por un Ingeniero de Cammos, Canales y Puertos,
cuyo nombre y referencla clllegial, serán p!.les~o? en conoci
miento de la Comi~ria de Aguas del Guarll1lqulvlr.

Decimonovena.--Caducará esta oonLeSlón por incLlmplimiento
de e6tas cona ;ciones v en lOS casos previstos eu las disposicio
nes vigentes: dedaráildos,;;' a:]uélla sc?"un lüs trámites señalados
en la Ley y Reglamentos de Obras Publicas.

Bl Conceder a .Ell Ploacho. S. A.-, y a don Antonio Alenda
Bermúdez, el a provechamiento de un caudal de 76,92 lit~o~/
segundo de aguas públicas super;¡ritlles del rio Guada14ulvlT,
sin que pup.da sobrepasarse el vol';lmen anua,l de 6 000 met~os cu·
bicosl hectárea regada, con d~stlno al riego por aspersión de
12$,20 hectáreas de una finca de su prooil.:':iad denominada .El
Picacho Alto .. , superficie incluida pn la Z0!18 r~;;able de Fuente
Palmera, en término municipal de PObadas (Córdoba), con arre-

glo a las mismas condiciones de la concesión del apartado A),
a excepción ,de la sexta. que qUt::dará redactada como sigue:

-Sexta.-Esta concesión 66 otorga sometida a su integrach)n,
tanto técnica como económica, a los planes estatales sO!.Jre
distribución y aprovechamiento de las aguas reguladas por el
embal;e del Negratín y de la zona regable de Fuente Palmera.
y será caducada sin derecho a indemnización alguna, cuando
entre en explotación el indicado embalse.-

e) Señalar a los concesionarios que deben incorporarse a la
Comunidad de Regautes de Fuente Palmera, cuando entre €n
servicio el embalse del Negratín, sujetándose a partir de ese
momento a 1 ,s condiciones previstas para la mendonada Co·
municad de Regantes, sin que por ello tenga derecho a in
demnización alguna.

Los efectos de estas concesiones quedan en suspenso, mien·
tras se mantenga vigente el Real DE-'creto-Iey 9/1983. de 28 de
diciembre, o sus prórrogas, por lo que, durante dicho período,
el aprovecha miento de las aguas obj "to de las mismas', ten·
dria el carácter de ilegal, siéndole aplicable, en ese caso, las
sanciones establecidas en el cItado Real Decreto-ley. salvo que
la Comisión de Recursos Hidráulicos de la Cuenca, a la vi.6ta
de las circunstancias que concurren, lo autoríce expresamente.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 4 de abril de 1984.-EI Director general. P. D .• el
Comisario central de Aguas, Carlos Torr~s Padilla.

Habiendo sido aprobada por el ilustrísimo señor Director
de Carreteras en fecha 30 de abril de 19i:i4 la iniciación del
expediente de expropiación forzosa de los t..:r 1 ",11...5 preciso::; para
la ejecución del proyecto que se reseña, y entendiéndose la
declaración de utilidad pública y la necesldhJ de oLup<.thóll,
implícitas en la aprobación de dicho prOv8cto, llevada a cabo
mediante ResoluclOn de fecha 12 d'J abrIl de 1984, al estar
inclUldo en ej Programa dA Inversiones del MinIsterio. siéndole
de aplicación, a los efectOR expresados, lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación !'vrzosa de 16 de dicL..:mbre
de 1954,

Esta Dirección Provinchl ha resuelto cunvocar a los pro-

14156 RESOLUC10N de 7 de ¡unio (fe 1fJ84, de la Dirección
Provinciat de León, por la Que Sf:l señala lugar,
fecha y hora para el levant'_ln¡fento de las actas
previas a la ocupación de la ... fincas afectadas por
las obras: -1-LE-332. Acondicwnamiento del trazado
y ensanche y mejora del firme. eN GOl, de Madrid
a León por Sego.... ia, pu·¡tos kilométricos ;'73,777
al 306,000. Tramo: Mansilla ue ¡as Mulas Límite pro
vinria VailadolHl .. , termlfLOS muntc.p,:tles de lzagre,
Valverde Enrique, Santa Cnsttna de Valmadrigal,
ViUamorütlel de las Matas y Santas Martas (León).

pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran JIl la
relación adjunta, para que comparezcan en los Ayuntamientos.
en los dlas y horas que se indican en la misma como punto
de reunión, para, de conformidad con el procedimiento esta
blecido en el artículo 52 citado, llevar a cabo el levantt:UTIlento
de actas previas a la ocupación de fincas.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente
o bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre. acompañados de los arrendatarios de los
terrenos, si los hubiere, y de los Peritos y Notarios si lo esti
man oportuno, con gastos a su costa, aportando los documentos
acredltativos de su titularidad y último recibo de la contri
bución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asi como las
personas que siendo titulares de derechos reales o económICOS,
se hubiera.n podido omitir ... n la relación adjunta, podrán for
mular por escrito' ante esta Dirección Provincial, y hasta el día
seflalado para el levantamiento de las actas previas, cuantas
alegaciones estImen oportunas, a los solos efectos de subsanar
los posibles errores que hubieran podido cometerse al relacio
nar los bienes y derechos que .se afectan.

León, ¡ de junio de 1984,-..,;EI Director provincial, Santiago
Diez Anta.-83.l9-E.

Relación de fincas afectadas TJ'Jr las obras· 1 LE 332, -Acondicionamiento del trazado y ensanche y mejora del firme. Carretera
N-6Dl. de Madnd Q Lean p,- r Seg;Jviu /.JLUU ti kiiométricos 273,777 al 306,000 Tram·); Límite provincia Valladolid Manstlla 'le las
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Comunal ..
COl11unal .
Don fpigrnenio Bustarnantto ..
Don l\1anuel ...
Don Angel Lozano Cueto
Dnn Eutíquio Gallego López
Dondo Oliva Rodriguez . ..
Don Bias Sanz P!ftán .
Don I áZCtro Piñán Sanz .
Comunal 0 •••• o •• '" ••••••

Comur.al .•. . .
Comunal .
Doña Fel¡cisima Fernández San

dova! ..... , ..... _ ... '"
Doña Fcliclsima Fe-rnAndez San

doval .
Don Nazario Mansilla Vallejo
RENFE .
Don Angel Ramos '" .
Conlunal .
Don Leonardo Laiz Madera .
Don l€to Rodnguez .. ..
Doña María Lázaro ..

I
Oeslonoc ido .
Don Donato Rodríguez .
Comunal _._ .

lzagre '.. . .
Izagre ..
Valv'2rdc Enrique to ..

Santa CrIstina de ValmadrigaJ.
'-anta Cnstina de Valmactrigal
Santa Crb~ina de Valriladrigal.
Santa Cristina de Valnladngal.
Vdlamoratiel de las "'1atas _..
VdJamoratiel de las Matas
San tas Martas
S8 n ta~ Martas
Santas Martas

"'~mtas Martas ...

S;:¡ntas Martas
Santas :.1firtas
SU ¡l!;;tS Martas
S~ titas Manas
:,;:nlas Mllrta.3
Santa" Liartas ...
Santas Martas
Santas Martas
Santas t.~artas

San t a 5 Martas
S~nté:ts ~v1artas

Baldío '"
Baldío .
Secano
Secano
Secano
Secano
Secano
Secano
Secano
Baldío .
Baldío " '"
Baldío '"

Hostal - vivienda

Regadío '"
RP.~adío ..
Baldío .
Secano .
Baldio '"
Secano
Secano
Secano
Secano
Secano ., .
Baldio ..

282,86
134.25
5400
99,00

179.50
83.63
27.84

120.00
49.00

329.75
28110,00
5759.90

8"30,00

2.997,25
116,00
501.50
238.60

2.727.50
952.00

1.405,75
164,50
lOB.50
840.00
l~l,OO
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